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1. DECLARACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.1 DERECHOS HUMANOS

1. Formación y comunicación

Análisis de los riesgos periódicos y formación interna actualizada sobre derechos humanos

Compromisos

Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia de derechos humanos; y la prevención

de riesgos de vulneración de derechos humanos

En su caso medidas para mitigar, gestionar y reparar los posibles abusos cometidos

Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos

Formación del personal en materia de derechos humanos y control a proveedores sobre cumplimiento

de derechos humanos

Distinciones recibidas por la empresa por actuaciones sociales y éticas

Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la Organización

Internacional del Trabajo relacionadas con:

• El respeto por la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva

• La eliminación de la discriminación en el empleo y la ocupación

• La eliminación del trabajo forzoso u obligatorio

• La abolición del trabajo infantil



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.1 DERECHOS HUMANOS

2. Procesos de diligencia debida en materia de derechos humanos

Entorno de trabajo diverso y respetuoso, que fomenta la igualdad tanto de género como cultural.

Código conducta empresarial que evite cualquier quebranto de la dignidad personal, privacidad y

derechos personales de los trabajadores. Tolerancia cero ante cualquier discriminación por su origen,

nacionalidad, religión, raza, genero, edad, orientación sexual, así como cualquier tipo de acoso entre

miembros de la organización.

Cumplimiento estricto de la legislación laboral sin ningún tipo de empleo a menores de 16 años y total

desprecio a cualquier tipo de explotación infantil.

Respeto a cualquier tipo de sindicación de sus empleados y derecho a la negociación colectiva

Sistemas diseñados en la organización para las incidencias de Compliance.
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2.1 DERECHOS HUMANOS



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.2 TRABAJO

Convenios colectivos

Con este Plan de igualdad MARCOTRAN TRANSPORTES INTERNACIONALES, SL pretende entre

otros los siguientes objetivos:

Objetivos generales:

• Promover el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres

• Garantizar la ausencia de discriminación por razón de sexo de manera directa e

indirecta

• Potenciar la conciliación de la vida laboral, personal y familiar

• Prevenir cualquier tipo de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Como objetivos específicos se plantearían los siguientes:

• Garantizar igualdad de oportunidades y la ausencia de discriminación en la selección,

formación, promoción, retribución y en general en todas las políticas de gestión de

Recursos Humanos de MARCOTRAN TRANSPORTES INTERNACIONALES,SL

• Prevenir cualquier manifestación de acoso en MARCOTRAN TRANSPORTES

INTERNACIONALES, SL implantado un código de conducta que proteja a todas las

empleadas y empleados.

• Contribuir a incrementar la presencia de mujeres en todos los puestos, niveles y

estructura hasta obtener una presencia equilibrada entre mujeres y hombres en

MARCOTRAN TRANSPORTES INTERNACIONALES,SL



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.2 TRABAJO

Las áreas y acciones concretas para garantizar la igualdad de oportunidades entre

hombres y mujeres que trabajan en la compañía son:

Área: reclutamiento y selección

Objetivo 1: Garantizar en los procesos de selección la igualdad de oportunidades

mediante

Medidas:

• Acción 1: Evitar discriminaciones en las ofertas de empleo

• Acción 2: Establecer procedimientos de selección con criterios objetivos

• Acción 3: formar y sensibilizar a los responsables que participan en el proceso de

selección de la necesidad de la selección en igualdad.

Área retribución

Objetivo 4: Garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un

trabajo de igual valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón

de género.

Medidas

• Acción 10: Evitar discriminaciones en la retribución

• Acción 11: Eliminar discriminaciones en la retribución
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2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.3 MEDIOAMBIENTE 

MARCOTRAN establece y mantiene al día un procedimiento para examinar y evaluar los

aspectos medioambientales, tanto DIRECTOS como POTENCIALES, de sus actividades,

productos, servicios, e instalaciones, y desarrolla un registro de los que se considera que

tienen o pueden tener impactos significativos en el medio ambiente. Con ello se pretende

conocer la incidencia real o potencial sobre el medio ambiente, cuando sea oportuno, de:

• Las emisiones controladas e incontroladas a la atmósfera.

• Los vertidos controlados e incontrolados en las aguas y alcantarillado.

• Los residuos sólidos y de otro tipo, en particular, los peligrosos.

• La contaminación del suelo.

• La utilización del suelo, agua, combustibles, energía y otros recursos naturales.

• La emisión de ruidos.

•Otros.

Para identificar los RIESGOS MEDIOAMBIENTALES de Marcotran lo primero que identificamos

son los ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES. Se consideran ASPECTOS DIRECTOS aquellos

derivados de las actividades y servicios que se desarrollan en MARCOTRAN, considerando

tanto sus actividades principales como las auxiliares y además habrá que valorar también los

ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES POTENCIALES.
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2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.3 MEDIOAMBIENTE 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Grupo Marcotran

Acción por el clima

• Reducir emisión de gases efecto invernadero

• CO2 /Km …

• Aumentar uso de energías renovables y de la eficiencia energética

• Ampliación fotovoltaica….

• Gestión de residuos

• Gestión responsable de los residuos



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.4 ANTICORRUPCIÓN  

1. Medidas adoptadas para luchar contra el soborno y la corrupción

a) Políticas

Están previstas en el código de conducta empresarial del grupo Marcotran donde se incluye
información detallada de lo que puede ser entendido una práctica corrupta. Así como los
principios esenciales que debe tener el personal en su interacción con funcionarios públicos.

La totalidad de los socios tienen políticas y procedimientos precisos contra la corrupción y
junto con los directivos de la compañía están al corriente del Compliance penal, que ha sido
elaborado al efecto de forma externa a la compañía.

Se desconocen por parte de la organización políticas contrarias a la libre competencia

Además, se cuenta con una política de regalos tanto enviados por parte de las empresas del
grupo como recibidos por el personal del grupo Marcotran.

b) Procedimientos y controles

La organización en los años 2017, 2018, 2019 y 2020 no tiene constancia de ningún caso de
corrupción confirmado ni de ningún tipo de blanqueo de capitales.

Existen procedimientos para la liquidación, aprobación y revisión de gastos corporativos, la
verificación de los datos identificativos y bancarios. Limitación y prácticamente ausencia de
pagos y cobros en efectivo.



2. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS

2.4 ANTICORRUPCIÓN  

c) Comunicación, sensibilización y formación

Los empleados han recibido formación anticorrupción y son informados por sus superiores,

que a su vez han recibido instrucciones de la dirección.

d) Uso de mecanismos de denuncias de irregularidades

El código de disciplina del grupo Marcotran prevé la obligación de todos los empleados de

comunicar toda práctica o acción que pueda considerarse ilegal. Bien a través de la

comunicación directa a sus respectivos responsables de recursos humanos como a través de

un canal de denuncias confidencial.

También es posible que tanto proveedores como otros grupos de interés puedan plantear

quejas que consideren posibles incumplimientos de principios, valores y normas.
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3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS

1. Número total y distribución de empleados

2020 2019 2018 2017
España 948 838

Polonia 285 295

Rusia 7 6

Marruecos 23 23

Portugal 22 25

TOTAL 1285 1187

2020 2019 2018 2017

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer

Conductores 956.97 54.19 925,16 47,41 771,88 25,13

Menos 25 años 15.63 2.12 17.59 2.58 13.9 1.14

De 25 a 40 años 234.93 23.99 243,47 18,15 230,42 7,14

De 40 a 55 años 551.30 24.84 534,65 24,68 15,85 15,85

Más de 55 años 155.10 3.24 129,45 2 511,71 1

Estructura 239.39 94.63 220,52 91,9 210,55 84,97

Menos 25 años 27.05 8.47 21,39 12,16 19,81 10,19

De 25 a 40 años 95.97 53.74 93,62 51,54 87,73 49,31

De 40 a 55 años 69.83 29.73 73,15 27,05 72,61 23,92

Más de 55 años 46.55 2.69 32,36 1,15 30,4 1,55

Edad /Sexo/ 

Empleados 

Medios >  

Empleados por 

País (España, 

Polonia, Rusia, 

Marruecos y 

Portugal) >



3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS

Salud y Seguridad

Con el máximo cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y toda la

normativa Laboral, siendo prioridad máxima la seguridad laboral para Marcotran y

teniendo el contenido de sus directrices en los siguientes aspectos:

• Entrega y utilización de Epis

• Comités conjuntos trabajador –empresa en salud y seguridad

• Realización de inspecciones periódicas, auditorías e investigación de accidentes

• Formación adecuada

• Mecanismos de reclamación y rechazo de trabajos no seguros

Ratio de absentismo

Absentismo laboral en los países que representan el 96% de la platilla y que se encuentran

acogidos a convenio colectivo durante el año 2020:

2020 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

ESPAÑA 3% 3,50% 4% 4% 5% 5% 4% 3% 4% 4% 4% 4%

POLONIA 4% 4% 4% 4% 6% 5% 6% 5% 3% 5% 3% 9%

2019 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

ESPAÑA 3% 3,50% 4% 4% 5% 5% 4% 3% 4% 4% 4% 4%

POLONIA 4% 4% 4% 4% 6% 5% 6% 5% 3% 5% 3% 9%



3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS

Índice de incidencia media: representa el nº de accidentes con baja acaecidos durante la

jornada de trabajo por cada mil trabajadores expuestos al riesgo.

2017 2018 2019 2020

I.I 46,81 60,32 41,02 30,68

Índice de gravedad: representa el nº de días perdidos por cada 1000 horas de trabajo.

2017 2018 2019 2020

I.G 1,06 1,48 1,02 0,97

Índice de frecuencia media: representa el número de accidentes ocurridos por cada millón de

horas trabajadas.

2017 2018 2019 2020

I.FM 26,64 33,85 22,47 16,37

2017 2018 2019 2020

Enfermedades profesionales 0 0 0 0
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2017 2018 2019 2020

Nº medio de trabajadores 841,25 950,67 972 880

Nº trabajadores final del periodo anual 934 1011 935 859

2017
Sectorial 

2017
2018

Sectorial 

2018
2019

Sectorial 

2019
2020

Sectorial 

2020

I. Absentismo 

Accidentes
0,78% 0,71% 0,63% 0,71% 0,81% 0,75% 0,62% 0,66%

Nº 

Bajas 

2017

Días de 

Baja

Nº 

Bajas 

2018

Días de 

Baja

Nº 

Bajas 

2019

Días de 

Baja

Nº 

Bajas 

2020

Días de 

Baja

I. Absentismo Contingencias 

Comunes
245 8452 291 9767 315 13259 257 13902



3. MEDICIÓN DE LOS RESULTADOS

1. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible

Objetivos

• Generación de valor a corto, medio y largo plazo

• Desarrollo de buenas prácticas en calidad y medioambiente

• Iniciativas de ámbito social

Compromisos

• Promover las mejores prácticas, fomentando la trasparencia y comunicación bilateral

• Asumir responsabilidades fiscales y de Seguridad social del grupo

• Integrar los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas

• Identificación, seguimiento y control de los indicadores medioambientales más relevantes

• Colaborar, participar y apoyar iniciativas nacionales e internacionales sobre protección

medioambiental

• Impulsar el desarrollo de planes de eficiencia energética

• Promover la cultura de Responsabilidad Social Corporativa

Canales de comunicación

• Relaciones con diferentes organizaciones sociales

• Relaciones directas con las distintas administraciones públicas de los países donde el grupo

opera

• Relaciones con los medios de comunicación

• Buzón específico en la web para cuestiones relativas al medio ambiente

• Participación en organismos, iniciativas y asociaciones medioambientales


